
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunel de Planificac¡ón
ADJUDICA PROYECTO "CONSTRUCCION
SEDE CLUB DEPORTIVO LIBERÍAD, LOTA',
A EMPRESA INVERSIONES PAUSA LIMITA-
DA, ID:3020-r.O-LP18.-

DEcREro No l2os t
LorA,21tl]N.20rü

VISÍOSI
a) Convenio Transferenc¡a de Recursos de fecha

06 de mar¿o de 2018, suscr¡to entre Gob¡erno Reg¡oñal y la I. Mun¡capalidad de Lota, pa-
ra ejecuc¡ón del proyecto "Coñstrucción Sede Club Deport¡vo Libertad, Lota";

b) Resolución Exenta No 917 de fecha 08 de
mar¿o de 2018, que aprueba Convenio mencjonado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldic¡o No 596 de fecha 19 de
ma¡zo de 2018, que aprueba Convenio de Transferencaa de Recursos, para la ejecución del
proyecto "Construcción Sede Club Deportivo Libertad, Lota";

d) Bases Adm¡nistrat¡vas Generales, Especiales,
Especificaciones Técn¡cas y planos, elaborados para rea¡¡zar el 1er. Llamado a L¡citación pú-
blica, para la ejecuc¡ón del proyecto "Construcc¡ón Sede Club Deport¡vo L¡bertad, Lota

e) Decreto Alcald¡c¡o No 793 de fecha 13 de
Abr¡l de 2018, que aprueba Bases y Llamado a licitac¡ón pública, para la ejecuc¡ón del pro-
yecto "Construcclón Sede Club Deport¡vo Libertad, Lota";

0 Publicación en Portal ¡4ercado Públ¡co con
fecha 16/04/2018;

9) Ada Visita a Terreño Obl¡gatoria de fecha 23
de abr¡l de 2018;

h) Consultas real¡zadas a través del sistema
mercado pÚblico;

i) Respuesta a consultas de fecha 27 de abril de
2018, emit¡das por profesionales y Dlrector Secplan;

j) Acta de Apertura de Propuesta Publica de
fecha 08/05/2018, de Ias 12:00 horas que registra el valor ofertado por el único oferente
partic¡pante, los as¡stentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

k) Oferta presentada por la Empresa INVER-
SIONES PAUSA U¡4ITADA, para la ejecución del proyecto "Construccjón Sede Club Deport¡vo
Libertad, Lota"; por un monto total de $ 56.237.413.- (Cincuenta y seis millones dosc¡entos
tre¡nta y s¡ete mil cuatroc¡entos trece pesos), ¡nscrita en Reg¡stro Municipal, con domicilio en
Chacabuco Esquina Matta No 497, San Carlos;

l) Aclarac¡ón de Oferta de fecha 15/05/2018 y
su respectiva respuesta a través de Foro Inverso del podal mercado público;

m) Informe Técnico de fecha 24 de Mayo de
2018, elaborado por Jefe Departamento Planjficación e Iñversión Comunal, que emite análi-
s¡s de antecedentes;

n) Acta Comité de Estud¡os, Sesión No 06 de fe-
cha 24 de mayo de 2018, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratac¡ón del proyecto
"Construcc¡ón Sede Club Deportivo Libertad, Lota"; a ta Empresa INVERSIONES PAUSA U-
MITADA, por ser el único oferente partic¡pante que cumple con el puntaje y con todas las
exlgenclas sollcitadas en las bases de l¡c¡tación, calificando así para ser contratado, obte-
n¡endo un puntaje de 90 puntos en su evaluación;

ñ) Ord. No 189 de fecha 29105/2018, de D¡rec-
tor de Secplan, donde solacita al Sr. Alcalde requer¡r el acuerdo del Concejo Mun¡cipal, según
lo establecido en artículo 65, let¡a j) de fa Ley No 19.865;

o) Certif¡cado No 512 del 19/06/2018, de Se-
cretario Munlcipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la licitac¡ón a la em-
presa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha 19 de jun¡o
del año en curso.



I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
Alcald¡a

Secretaria Comúnal de Planil¡cac¡ón
Decreto No .-tlLl!- de techa 2l JUN.2018

Y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refund¡do. Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡-
cipal¡dades.

DECRETO:

10 ACÉPTASE la oferta, presentada por la Em-
presa INVERSIONES PAUSA LIMITADA, por el precio total de g 56.237.413.- (C¡ncuenta y
se¡s millones dosc¡entos tre¡nta y siete m¡l cuatrocientos trece pesos), para la ejecución del
proyecto "Construcción Sede Club Deportivo L¡bertad, Lota".

20 El plazo de ejecución del proyecto será de
120 días corr¡dos.

30 La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Administratlvas Generales, Espec¡ales, Especificaciones Técnicas, Planos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto.

40 La Empresa cancelará rñulta, según Art.13
de las Bases Admln¡strat¡vas Espec¡ales, según el siguiente desqlose:

I Por no actualizac¡ón de las Boletas de Garantías.,, Por atraso en el cumpl¡miento de los plazos,
., Por atraso en la Instalación del letrero.
f Por no contratac¡ón de la mano de obra indicada...i Por ausencia del profesional residente.
t Por la no existenc¡a del L¡bro de Obra.

50 El valor de la obra será cancelado med¡ante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O., por cantidades
de obras efect¡vamente ejecutadas.

60 Previo a la f¡rma del contrato para garantizar
el ñel cumplim¡ento del contrato, el ofereñte aceptado entregara una Boleta de Garantía
Bancar¡a o Vale Vista, por un monto mínimo del 10olo del valor del contrato y cuya validez
no sea menor al plazo de ejecución más 120 días corr¡dos contados desde la fecha de sus-
crlpc¡ón del contrato;

70 El cumplim¡ento que irroque
s¡guiente imputación presupuestaria: 1 14-05-07-088 del
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soluc¡ón tendrá la
nicipal vigeñte.
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